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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 52 DE 1997

“Por el cual se realiza el traslado de un cargo de la Dirección Seccional de la Rama Judicial de Tunja a la Dirección Seccional de la Rama Judicial de Manizales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que, mediante el Acuerdo No. 087 del 9 de mayo de 1996 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se incluyó el Circuito Judicial de Puerto Boyacá en el Distrito Judicial de Manizales,

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura determinar la estructura y las plantas de personal de las Corporaciones y Juzgados y que para tal efecto podrá crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la Rama Judicial,

Que, de conformidad con el numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, cuando lo estime conveniente, establecer servicios administrativos comunes a los diferentes despachos judiciales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO- Trasladar el cargo de Auxiliar Administrativo grado 04 de la Dirección Seccional de la Rama Judicial de Tunja, asignado al Circuito Judicial de Puerto Boyacá, a la Dirección Seccional de la Rama Judicial de Manizales.

ARTICULO SEGUNDO.- Mediante Resolución, el Director Seccional de la Rama Judicial de Manizales hará la incorporación de la señora Mariela Lorza de Abella en el cargo trasladado en el artículo primero del presente Acuerdo, para que continúe prestando el apoyo judicial en el Circuito de Puerto Boyacá.

ARTICULO TERCERO.- Envíar copia del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para que se realice la reubicación presupuestal correspondiente. 

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de abril de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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